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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de,  
agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de agosto de 2014, establece que "(..) 
Modificaciones al Decreto de Liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto total de sus apropiaciones 
de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por la Asamblea 
Departamental, se harán mediante decreto expedido por el Gobernador. En el caso de los 
establecimientos públicos que forman parte del presupuesto general del departamento, estas 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación se harán por decreto del Gobernador, 
(...) ". Lo anterior en concordancia con el artículo 32 de la Ordenanza 070 del 30 dé 
noviembre de 2021. 

Que la Secretaría General mediante oficio radicado vía mercurio No. 2022358450 del 09 de: 
diciembre de 2022, solicitó al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría Haciendl 
traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento por la surria de TRESCIENT(n 
TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($333.000.000), contracreditando los 
siguientes rubroS presupuestales, así: "Vehículos automotores, remolques y semirremolques; 
y sus partes, piezas y accesorios" por valor de $180.000.000 y 'Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción" por la suma de $153.000.000, precisando .que los 
rubros anteriormente mencionados presentan saldo libres de afectación y disponibles para.  
ser trasladados". Los recursos se acreditarán en el rubro "Servicios de alojamiento; servicios 
de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua" por valor de $333.000.000, para el adecuado funcionamiento de 
las dependencias del sector central de la Administración Departamental", considerando los 
gastos asociados a la operación y servicios prestados, en atención a lo establecido por la 
Secretaría General. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, expidió los certificados de disponibilidad presupuestal No. 7100032415, por 
valor de $180.000.000 y No. 7100032416, por la suma de $153.000.000, los dos de fecha 07 
de diciembre de 2022, para un valor total de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($333.000.000). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 12 de 
diciembre de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 
del 1° de agosto de 2014. 

En virt de lo anterior, 

Gobernacion de 
Cundtnarnarca 
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Sede Administrativa Torre Central Piso 9. 
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DECRETO No. 4.8 7 DE 

DIC  2022  

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 
Secretaría General, por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($333.000.000), con base en los certificados de disponibilidad presupuestal 
Nos. 7100032415 y No. 7100032416, expedidos por el Director Financiero de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 
SECRETARÍA GENERAL 

Código 
Área 

Funcional 
Programa 

Presupuestario 
Fondo Nombre Cuenta Valor 

2 Gastos 333.000.000 
2.1 Funcionamiento 333.000.000 
2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 333.000.000 

2.1.2.01 Adquisición de activos no 
financieros 180.000.000 

2.1.2.01.01 Activos fijos 180.000.000 
2.1.2.01.01.003 Maquinaria y equipo 180.000.000 
2.1.2.01.01.003.07 Equipo de transporte 180.000.000 

2.1.2.01.01.003.07.01 9/999/CC 999999 
- 

1-0100 
Vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; y sus partes, piezas y 
accesorios 

180.000.000 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios 153.000.000 

'.1.2.02.02.008 9/999/AC 999999 . 
1-0102 Servicios prestados a las empresas y 

servicios de producción 
153.000.000 

TOTAL CONTRACRÉDITO SECRETARÍA GENERAL 333.000.000 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando 
el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Secretaría General, por la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($333.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 
SECRETARÍA GENERAL 

Código 
Área 

Funcional 
Programa 

Presupuestario 
Fondo Nombre Cuenta Valor 

1
2 Gastos 333.000.000 
2.1 Funcionamiento 333.000.000 

2.11 Adquisición de bienes y servicios 333.000.000 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos 333.000.000 

:2.1.2.02.02 Adquisición.  de servicios 333.000.000 

2.1.2.02.02.006 
t 

9/999/CC 999999 1-0100 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

180.000.000 

2.1.2.02.02.006 9/999/AC 999999 1-0102 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

153.000.000 

- yily CRÉDI1 O SECRETARÍA GENERAL 333.000.000 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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ado en Bogotá D.C., a los 1  

COLAS GARCÍA BUSTO 
ernador  

6 1C 2822 

DECRETO No. 487 DE 
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ri 6 DIC 2022 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTICULO C. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría General presentará a la Tesorería General del Departamento, la solicitud de 
modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC. —• 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de 	echa de su expedición. 

COMUNÍQUESE TBLÍQUESE Y C 	ASE 

 

 

O 0' 

 

ERIKA ELIZABETH SA O GAL CA TRO 
Secretaria de 1- cienda 

   

    

    

Gobernación de 
Cundí namarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 —
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CtindiGob :0.:Clindii. omarcaGob 
v..ww.cundinarnarca.90v.c9 



Proyectó: Jair Steven Turriago M. 
Contratista 
Fabian A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Durby González 
Técnico Operativo 
Julio Cesar Traslaviña 
Contratista 
Fernando Parra Ménd 
Contratista 

Aprobó: Miguel Andrés Sánc4 Prada 
Director Financiero de resupuesto 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjue 	ndá 
Secretario Jurídico 

Secretaria General 

DECRETO No. 4 8 7 DE 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADÓ AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

VELI ESCO L AR PERDIG N 
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